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Pregunta de la semana

¿La administración federal de seguridad en el transporte regula el uso de un operador por múltiples patrones?

Respuesta: Si, Esta situación es regulada en varias formas a través de las regulaciones, sin embargo, es confuso. Los operadores que trabajan tiempo parcial, caen dentro de varias clasificaciones:

1. Operadores que trabajan para múltiples patrones regularmente

2. Operadores que son regularmente empleados por un transportista y ocasionalmente conducen para otro transportista

3. Un empleado de un NO-transportista y que ocasionalmente conduce tiempo parcial.

Primero, echemos un vistazo al proceso de calificación del operador:
Operador con múltiples patrones significa un operador que en cualquier periodo de 7 días consecutivos es empleado o usado como operador por más de un transportista. Esta definición aplica a un operador que regularmente trabaja tiempo parcial para dos o más patrones.

Si un transportista emplea a una persona como operador con múltiples patrones (como se define en la sección 390.5 de este sub-capítulo), El operador debe cumplir con todos los requerimientos de esta parte, con la excepción de que el transportista no necesita:

· Que el operador llena una solicitud de empleo de acuerdo con la sección 391.21

· Haga las investigaciones y pesquisas especificadas en la sección 391.25(a) con respecto a la persona

· Realice la solicitud anual de registro de manejo como es requerida por la sección 391.25(a)

· (a)(4) Realice la revisión anual de el registro de manejo de la persona requerido por la sección 391.25(b) o

· (a)(5) Requiera que la persona proporcione un registro de violaciones de acuerdo con la sección 391.27

· (b) Antes de que un transportista permita que un operador con múltiples patrones opere un vehiculo comercial, el transportista obtenga el nombre de la persona, su número de seguro social y número de identificación, el tipo y estado emisor de la licencia comercial. El transportista debe mantener esta información por 3 años después de dejar de emplear al operador.

Un operador que es regularmente empleado por un transportista y ocasionalmente trabaja para otro transportista

Sección 391.65(a) Un transportista puede emplear a un operador que no es regularmente empleado como operador del transportista sin cumplir con los requerimientos generalmente aplicables de esta parte si:

· El operador es regularmente empleado por otro transportista y:

· El transportista que regularmente emplea al operador certifica que el operador está completamente calificado para operar un vehículo comercial en una declaración escrita la cual

· Esté firmada y fechada por un oficial o empleado autorizado del transportista que regularmente lo emplea

· Contenga el nombre y firma del operador;

· Certifique que el operador ha sido regularmente empleado como se define en la sección 390.5

· Certifique que el operador está completamente calificado para conducir un vehículo comercial de motor bajo las reglas en la parte 391 de las regulaciones de la administración federal de seguridad en el transporte

· Establece la fecha de expiración de el certificado médico del operador

· Especifica una fecha de expiración para el certificado la cual no debe ser mayor a 2 años o si es antes, la fecha de expiración del certificado médico actual. Y 

Un transportista que obtiene un certificado de acuerdo con el párrafo (a)(2) de esta sección deberá:

· Contactar al transportista que certificó las calificaciones del operador bajo estas secciones para verificar la validez del certificado Este contacto debe hacerse en persona, por teléfono o carta. 

· Retener una copia de dicho certificado en sus archivos por tres años.


Un transportista que certifique las calificaciones del operador bajo esta sección deberá ser responsable por la precisión del certificado. El certificado no será válido no será válido si el operador deja el empleo con el transportista que emitió el certificado el cual no estará ya calificado bajo las reglas en esta parte.


Una persona que conduce para un transportista (aún si es solo un día al mes) no cumpliría con la definición de un operador intermitente, casual u ocasione, el transportista debe calificar completamente al operador y mantener una archivo de calificación como un operador empleado regularmente.

Con todas las regulaciones mencionadas, es en el mejor interés del transportista y la mejor protección contra responsabilidades el requerir que todos los operadores independientemente de su estatus el completar con el proceso de calificación con un archivo completo para todos y cada uno de los operadores que conducen un vehículo comercial

Ahora bien ¿Cómo se aplican las regulaciones de alcohol y drogas con un operador compartido?

Tenga en mente que las regulaciones de alcohol y drogas aplican a los conductores que operan vehículos comerciales con pesos superiores a las 26,000 libras de peso bruto vehicular o que transportan materiales peligrosos en cantidades identificables o pasajeros.

Pruebas pre-contratación: Existe una excepción a las pruebas previas a la contratación encontradas en la regulación 382.301. No obstante, hay muchos requerimientos a la excepción y básicamente usted está confiando en el cumplimiento de otro transportista para su propio cumplimiento. Como una mejor práctica y su mejor protección contra responsabilidades, administre una prueba de filtrado antes de la contratación a todos los nuevos operadores independientemente de su clasificación de empleado.

Pruebas aleatorias: Cuando un operador trabaja para dos o más patrones, ¿en cual grupo de prueba aleatoria debe ser incluido? Respuesta: El operador debe estar en el grupo para cada patrón para el cual trabaje.

Todas las demás pruebas, post-accidente, sospecha razonable y prueba de seguimiento deben aplicarse como a cualquier otro empleado

Y finalmente, ¿Cómo se aplican las regulaciones de horas de servicio a los operadores compartidos?

Los operadores usados por más de un transportista:

· Cuando los servicios de un operador son usados por más de un transportista durante cualquier periodo de 24 horas en efecto en la Terminal del operador, el operador debe proporcionar una copia de su registro de estatus de servicio a cada transportista. El registro debe incluir:

· Todo el tiempo de servicio por el periodo de 24 horas

· El nombre de cada transportista servido durante dicho periodo y

· La hora de principio y fin incluyendo a. m o p. m. trabajado para cada transportista

Los transportistas cuando usen un operador por primera vez o de forma intermitente, deben obtener del operador una declaración firmada estableciendo el total de horas de servicio durante los 7 días precedentes a la hora en la cual el operador fue relevado de servicio antes de iniciar su trabajo con los transportistas.
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